
Sábado 5 de Mayo de 1875.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

rVúm. 967.

Núm. 6“9.

lo prescrito en los artículos desde el busto es sumamente imperfecto por la Palma 2 mayo de 1873.—El goberoa- 
" ' * ' tosca ejecución de su grabado en pie- dor, Eusebio Pascual.

dra, apareciendo lustroso el estampa lo i 
y careciendo del parecido y de la en-

113 al 128, de la ley electoral cuidando j 
los primeros de remitirme por medio de

GOBIERNO DE U PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 1.°—• Elecciones. — Co n v o - 
cados los comicios para el día 10 y si
guientes del próximo mes de mayo, 
con el fin de proceder á la elección de 
diputados paralas Cortes Constituyen
tes llamadas por decreto de 30 de mar
zo último, deber mió es hacer á los se
ñores alcaldes de los pueblos de esta

propio ó peatón el resultado de cada día 
de elección en el momento determina
do y sabido el resultado del escrutinio. 
Los alcaldes de los distritos de Ibiza 
remitirán dicho resultado al de la Capi
tal el cual me lo trasmitirá por telégrafo. 
Los de Menorca lo harán al Sr. Subgo
bernador á los mismos efectos. Los de 
la Puebla, Pollensa, Muro, Campand y 
Alcudia por la estación leí gráfica de 1 
. sle último punto y los de Manacor, Ar i 
tá, Gapdepera, Son Servera, Petra, Por- j 
reras, Felanilx y Villafraoca por la de
Manacor. ,

. Creo escusado hacer observación al-¡
provincia algunas observaciones para I guna respecto á que lodos ios actos de ' 

«..m. limlnnfA -U cnrvipin Ion imanr- ■ tjjc|ia eleCC*ÍOn lleven (4 Sello db la BUS '

tonacion (pie caracteriza el del billete 
legítimo. En el fondo color rosa que es 
mas pálido que el de los del Banco no 
se distingue claramente el dibujo eje
cutado á máquina y en su adorno le
tra y numeración también hay notables 
diferencias.))

Lo que he dispuesto se inserte en 
este perió li o oficial para conocimien
to del público.

Palma 2 de mayo de 1813 —Euse
bio ¡'ascoal.

Núm. 682.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE

Sección
Gacela de

LAS ISLAS BALEARES.

de Administración .—-En la 
Madrid n.° 113 de 23 del

actual está inserta una orden del Po
der Ejecutivo de la República cuyo con
tenido es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

el cumplimiento de servicio tan impor
Núm. 681.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la contradicción

s

/ 
f 
s

Xante por mas que me encuentre con- ■ estricta imparcialidad, por tener la per- 
vencido de que ¡L naran cumplidamen- guacían de que las autoridades locales 
te las disposiciones de la vigente ley procurarán que el sufragio sea la ex- 
elecloral. . i presión verdadera de la voluntad de los

En su virtud he acordado prevenir, electores con el fin de que ejerzan su de-
l.° Con arreglo á lo que delermi-

na la orden del Poder Ejecutivo de la 
República de 8 del mes actual, cuida
rán los Ayunlamien os después de He- : 
nar los plazos que en la misma se de
signa para la recliüiación de listas, de 
entregar á domicilio las cédulas talo
narias que han de servir para la elec
ción verificándolo desde el dia 2 al 8

recho con entera confianzA y seguridad.
Palma 30 de abril de 1813.—El go

bernador, Eusebio Pascual.

Núm. 680.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en lelégrama de hoy me dice lo

en que se hallan las órdenes expedí-
Sección de Fomento. — Minas.—Por ; das por este Ministerio en 28 noviem- 

cuanto D. Federico Lavilla, deedad trein- bre do 1810 y por el de la Goberna
ción en 5 diciembre de 1811, acerca 
de los suministros que h*agan los Ayun
tamientos á los cuerpos del Ejército y 
Guardia civil.

Resultando que por la 1.a de dichas 
órdenes se dispuso que no se hiciese 
la entrega del valor de los suministros 
hasta que las oficinas militares los hu-

la y seis años, vecino y habitante en Ibiza; 
calle de las Monjas n.° l.° ha presentido 
una solicitud pidiendo el registro y pro
piedad de quince pertenencias mineral plo
mizo, que se propone adquirir, con la de
nominación La abundancia en terrenos '
propiedad de D. Vicente Torres y Miguel 
Torres y parage conocido por S'Argeniera 
del término municipal de Sla. Eulalia. Lin- t _ 
dan por todos vientos con terrenos de los ‘ biesen liquidado y acordado su abo- 
espresados Vicente y Miguel Torres. í no; y por la segunda, que los A\unta-

La designación es como sigue: Se tendrá ' míenlos podían y debian reclamar de

del próximo mes de mayo.
2 ." El primer dia de elección y an

tes de consliluirse la mesa provisional, 
remitirá la alcaldía á cada colegio y 
sus secciones los libros talonarios de 
los electores correspondientes á los 
mismos y nota certificada de las inca
pacidades en que haya podido incurrir 
cualquiera de ellos con posterioridad á 
la formación del censo electoral. Igual
mente se remilirá una lista por orden 
alfabético y numérico de los mismos 
electores.

3 .° No podrán los Ayuntamientos 
bajo ningún coneepio alterar la divi
sión actual de su distrito en colegios ó 
secciones.

4 .° No eligiéndose mas que el di
putado habrá solo en cada colegio una 
urna donde depositen sus sufragios los 
electores.

que sigue:
«Son por demas exageradas las no

ticias que algunos periódicos han co
municado á provincias relativ .mente á 
la falsificación de Billetes del Banco 
de Es, ana. Según aviso que el se
cretario del Banco ha publicado en 
los periódicos de la tarde, la falsifi
cación es lan grosera que se descu
bre á primera vista y las señas de 1 s 
falsos son las siguientes. El papel es 

' de una sola hoja mas grueso y duro 
que el de los buenos, h lláadose adhe
rida la bebí a de estambre por medio de 
pedazos de papel finísimo y pegado de 
trecho en irecho por el amverso inien- 
lando imitar la incrustación del hilván. 
Los trasparentes ó marcas de agua son 
confusos y dudosos y no se disiingue 
á primi-ra vista por <4 reverso como 
los legítimos ni se trasparenian ó per-

por punto de partida el monjon situado en 
el eslremo N. O. do la mina nombrada 
Condrila; desde este se medirán 100 me
tros ea dirección E. y se fijará la primera 
estaca; desde esta 300 dirección N. y se 
fij >rá la segunda; á los 600 «le esta direc
ción O. la tercera; á los 300 de esta di
rección S. la cuarta; á los 20Í) de esta en 
dirección E. la quinta; á los 100 de esta en '

los recaudadores de contribuciones los 
fondos que necesitaren con aquel ob
jeto: y que dichos recaudadores no po
dían negarse á esta entrega, ni las Ad
ministraciones económicas debian tam
poco prohibirla.

Resultando que de la contradicción 
de las expresadas dos disposiciones 
han surgido cuestiones ocasionadas ádirección N. la sesia; a los 300 de esta en - - — -

dirección E. se fijara la séptima; y á los conlliclos que es preciso evitar.
' Consi ¡erando que el anticipar á los 
Ayuntamientos canli lados para áten

En todo lo demás se ajustarán los se
ñores alcaldes y presidentes de mesa á y demas adornos grabados. El indicado

ciben por el reverso el busto de Colon

Uü metros de esta dirección S. se eucon- 
Iraráel punto de partida, quedando asi cer
rado el perímetro délas 15 pericnencias 
que so solicitan.

Por tanto y á tenor de lo que disponen 
los vigentes disposiciones he admitido di
cha instancia salvo mejor derecho, dispo
niendo se fijen edictos en la tabla de anun
cios de este Gobierno y en la de la Alcaldía 
de Sla. Eulalia, insertándose ademas en el 
Boletín oficial para que los que se consi
deren con derecho al lodo á parte del ter
reno registrado presenten sus reclamacio
nes en el término de sesenta días, pues 
que expirado este plazo no serán oidos.

der á los summislrus que tengan que 
hacer, seria distraer fondos, q ie por 
mas preferente que sea el objeto á que 
se destinen, no pueden ni deben anti
ciparse, ya por los abusos á que pu
diera dar lugar, ya también porque la 
meuida no podría autorizarse sino en 
virtud de una ley; y

Considerando, por otra parle, que 
es justo y necesario atender con toda 
la puntualidad posible al pago de las 
cantidades que los Ayuntamientos in-
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2
viertan en hacer los suministros; pro
curando á la vez conciliar sus intere
ses con los del Tesoro público, el Po
der Ejecutivo de la República, en Con
sejo de Ministros, acuerda, de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección y por la de Contabilidad:

1 .° El servicio de suministros á los 
cuerpos del Ejército y de la Guardia 
civil, en los puntos en donde no haya 
establecidas factorías militares, conti
nuará á cargo de los respectivos Ayun
tamientos.

2 .° Para que este servicio sea lo 
menos gravoso posible á los pueblos 
será obligación de las Administraciones 
económicas atender preferentemente al 
mas inmediato pago de los suministros 
que verifiquen los Ayuntamientos.

3 .° A este efecto presentarán los 
Ayunlamimlos á los delegados del 
Banco de España encargado de la re
caudación de contribuciones los reci
bos satisfechos, debidamente requisi- 
tados y compren lidos en relaciones ex
presivas déla clase de los suministros, 
cuerpos ó individuos que los hayan re
cibido y du su importe. Con presencia 
de los recibos y relaciones que suscri
birán los concejales con el V.° B ° del 
alcalde, les será satisfecho su importe 
por dichos delegados, admitiéndose á 
estos como metálico, por cuenta de la 
Recaudación de contribuciones, las 
cantidades á que los suministros as
ciendan.

4 .° Las Administraciones económi
cas con presencia de las relaciones y 
recibos que les presenten los delega
dos del Ran o, formalizarán el ingreso 
de su importe con aplicación á las con
tribuciones por cuenta de la cual les 
sean presentadas, considerando dichos 
recibos como metálico.

5 .° Semanalmente remitirán las Ad
ministraciones económicas á las ofici
nas mditares del distrito las relaciones 
y recibos de suministros que hayan in
gresado en sus cajas, datando la sali
da de estos documentos como antici
paciones al Ministerio de la Guerra, 
previa la expedición del respectivo 
^andamiento de pago con aplicación á 

primera parte de la cuenta de opera
ciones del Tesoro, concepto especial 
de importe de suministros anticipado á 
dicho Ministerio.

6 .° Las oficinas militares, después 
de examinar los documentos referidos, 
procederán, si los hallan conformes, á 
extender los correspondientes libra
mientos con a, licacion al respectivo 
capítulo, devolviéndolos á las Adminis
traciones económicas de que proceda 
para la definitiva apliiación del pago.
Io Las Administraciones econó

micas en vista de los libramientos pro
cederán á formalizar su ingreso por 
reembolso de la anticipación á que fué 
aplicada la salida de los recibos, y su 
pago par el correspondiente, capítulo 
del presupuesto del Ministerio de la 
Guerra. . .

8/ En el caso de que las oficinas 
militares declaren inadmisibles recibos 
de suministros, los devolverán con es
ta declaración á la Administr cion eco
nómica de su procedencia, y esta for
mará el cargo como reembolso de la 
anticipación y la data como anticipo

hecho al respectivo Ayuntamiento; pro
cediendo inmediatamente á exigir el 
cubro de su importe del pueblo deu
dor. Si este opusiese resistencia al pa
go de dichos recibos, quedará sujeto 
por este solo hecho á la ejecución de 
los apremios correspondientes.

De orden del Gobierno de la Repú
blica lo comunico á V. 1. para su co
nocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de abril -le 1813.—Tmau.— 
Sr. Director general de Con.ribuciones.

Lo que de orden de la Dirección ge
neral de Contribuciones se insería en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que tenga el mas exacto y puntual cum
plimiento por parle de los Ayuniamien- 
tos populares de la provincia.

Palma 28 de abril de 1813.—El ge- 
fe económico, Briao M." Caramés.

Núm. 683.

Sección de Intervención. —Obligacio
nes generales del Estado.—Sección 5.* 
—tla-ses pasivas—H* dispuesto que 
el primero del próximo mes quede 
abierto el pago de la mensualidad de 
corriente mes de Clases pasivas, pre
via justificación. Lo que se publica en 

; el Bule in oficial de esta provincia y 
periódicos de la capital para conoci
miento de los interesados.

Palma 30 abril 1813.—Bricio María 
Caramés.

Núm. 684.
D. Francisco de Paula Puig juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con de
recho á heredar á Isabel Garcías y Pla
nas que murió de infantil edad en nue
ve de enero de mil ochocientos treinta 
y nneve en el arrabal de Santa Catalina 
extramuros de esta ciudad, comparez
can á deducirlo en este juzgado y ofi
cio del actuario que refrenda dentro el 
término de treinta dias á contar desde 
lo inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia; en la inteli
gencia de que pretende ser heredero de 
¡a finada su hermano Bartolomé Garcías 
y Planas. , .

Palma veinte y cuatro de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Pauta Puig.—P. S. M.—Enrique 
Bonet.

Núm. 685.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á todos los que se crean con de
recho á heredar á Juan Ferrer y Miguel 
fallecido ab-inlestalo siendo soltero en 
veinte y ocho de enero de mil ochocien 
los sesenta y uno en la villa de Sansc- 
llas, comparezcan á deducirlo en este 
juzga lo y oficio del actuario que re
frenda dentro el término de treinta días 
á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provin

cia; en la inteligencia de que pretenden 
ser h rederos legales del finado sus 
aermanas Antonia, Catalina y Marga
rita Ferrer y Miguel.

Palma veinte y cuatro de abril de mil 
ochocientos setenta y tres—Francisco 
de Paula Puig -P. S. M — Enrique 
Bonet.

Núm. 686.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á los que se crean con derecho á 
heredar á Francisco Lázaro y Roselló 
fallecido ab-inlestalo en esta ciudad en 
cuatro de octubre de mil ochocientos 
setenta, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y oficio del actuario que 
refrenara dentro el término de treinta 
dias á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en la inteligencia de que se pre
tende sean declarados herederos legales 
del finado sus cuatro hijos Francisco, 
Catalina, Pedro José y Manuel Lázaro y 
Morro.

Palma veinte y seis de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 687.

Por el presente se saca á pública su
basta por término de veinte dias una 
pieza de tierra Olivar denominada las 
Argües de ostensión de doscientas cua
renta y una arcas quince centiareas po
co mas ó menos situada en el distrito 
municipal de la villa de Buñola, lindan
te por Norte con olivar de herederos 
de D. Antonio Palón, por Sur con el 
predio la Alearía de Avall de D. Juan 
Nogues y con olivar de los mismos he
rederos de D. Antonio Palou, por Este 
con esta última finca y por Oeste con 
dicho predio la Alearía de Avall y con 
olivar de Antonio Nadal; cuya finca ha 
sido embargada á Bartolomé Moranta 
y Llorel á instancia de D. Bartolomé Sa- 
bater, ha sido justipreciada en la can - 
lidad de trece mil trescientas treinta y 
cinco pesetas y queda señalado para 
su remate el di i veinte y cuatro de ma
yo próximo á las doce de su mañana 
en la sala de Audiencia en este Juzga
do; en la inteligencia de que no se ad
mitirá postura sin que el postor exhiba 
previamente su cédula de empadrona
miento y consigne en poder del actua
rio el diez por ciento del precio de ta
sación, cantidad que será devuelta in
mediatamente al que no obtenga el re
mate; y de que serán de cargo del com
prador los gastos de la subasta, dili
gencia de remate, escritura de traspaso 
y demas consiguientes á este.

Palma veinte y ocho de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 688.
Por esle segundo edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Francisco Aguiló y Valentí, 
hijo de losconsortes Antonio y María, de

cuarenta y seis años de edad, soltero, 
natural y vecino de esta ciudad, resi
dente en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregal, muerto en el mismo sin 
estar el veinte y cnaíro de mayo de mil 
ochocientos setenta, para que compa
rezcan á este Juzgado dentro el término 
de veinte dias, á contar iel en que se 
publique esle edicto en el Bolelin oficial 
de la provincia, como ya lo han verifi
cado Rila, Ana María, Antonio, Francis
ca y Concepción Aguiló y Valentí For- 
teza y Francisco Pomar y Bonnin here
dero de María Aguiló y Valentí Forteza 
y en el concepto de curador para los 
bienes de su cuñado Agustín Aguiló y 
Valentí Forteza; bajoapercibimienlo que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma veinte y nueve de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por mandada deS.S., 
Pedro Gazá.

Núm. 689.

Por el presente y único edicto y pre
gón se cita llama y emplaza á Antonio 
Bujosa y Arango natural de Málaga y 
vecino de esta ciudad hijo de Antonio 
y de María, de diez y seis años de 
edad, zapatero y sin instrucción para 
que en el término de quince dias á con
tar desde la inserción del presente en 
la Gacela do Madrid, comparezca en 
esle Juzgado y oficio del actuario que 
refrenda para notificarle la sentencia 
de veinte del que rige recaida en la 
causa criminal instruida contra el pro
pio Bujosa y tros, sobre hurlo y al 
propio tiempo hacerle la citación y em
plazamiento que en la misma sentencia 
se previene bajo apercibimiento de que 
en su defecto será tenido por rebelde 
y le parará, el perjuicio á que hubiese 
lugar pues asi lo lengo ina lado en pro
videncia de osla fecha recaí la en la 
memorada causa criminal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte 
y tres de abril de mil ochocientos se
tenta y tres.—Francisco de Paula Puig- 
—P. S. M.—Enrique Bonet.

Núm. 690.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lonji1 
de esta ciudad.

Por este primer edicto y pregón se 
sita llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D.‘ Catalina Ros y Maura como también 
á los sucesores deD. Antonio, D. Bar
tolomé, D. Gabriel y D.1 Catalina Mau" 
ra y Gelabert, para que el término de 
treinta dias comparezcan á esle Juzga
do á deducir este en la espresada be- 
rencia, pues que de no hacerlo les p3; 
rara el pe:juicio que haya lugar; a^ 
queda mandado con auto del dia 
ayer recaído en el espediente sobre be 
rederos testamentarios de D.° Francis^ 
Maura y legales de su hija D.a Cala 
na Ros, instruido á instancia de D. 
tolomé Bordoy. ,

Palma veinte y dos abril de mil oc a 
cientos setenta y tres.-— Fransisco . •
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Donnet. — Por su mandado, Antonio 
Tomas.
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Núm. 691.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte días, á instancia de Trinidad 
Cladera viuda de José Darder y Mise- 
rol así en el concepto propio como en 
el de tutora del impúbero José Darder 
y Cladera su hijo, las fincas que se es- 
presarán para con su producto cubrirse 
varias deudas que tienen dichos madre 
é hijo.

Una casa algorfa situada en esta ciu
dad y calle de San Lorenzo, señalada 
con el número 63, moderno, la cual 
queda justipreciada en dos md nueve- 
cientas veinte pesetas.

La casa bolíga número 65 de la 
mencionada calle, valorada en dos mil 
quinientas pesetas.

Ambas fincas pertenecen á la heren
cia de D.a María Ana Jofre y Tolrrá, y 
ha sido señalado para el remate de las 
mismas el día veinte y ocho de mayo 
próximo á las doce de su mañana en 
los estrados del pr sentó Juzgado: en 
la inteligencia que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra el justipre
cio, y que s- rán de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate y 
escritura de traspaso.

Palma veinte y seis de abril de 1873. 
—Fram isco M.a Donnet.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 692.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredar a 1). Bartolomé Cap- 
debou y Estadas y al hijo de este don 
Antonio Capdebou y Roca, vecinos que 
fueron de esta ciudad, que se dice fa
llecieron intestados, como igualmente á 
la esposa y madre respectiva de los ci
tados Capdebou, que lo fué D.a Micae
la Roca y Fullana, para que dentro el 
término de treinta dias comparezcan á 
deducir dicho derecho ante este Juzga
do y Escribanía del que refrenda eu los 
autos de ab-inlestaio promovidos por 
D. José Capdebou y Roca y demás sus 
hermanos; y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Palma veinte y seis de abril de md 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M a Donnet.—Por su mandado, Gero- 
oinio Sureda.

Núm. 693.
. Por el presente segundo edicto se 

Clla, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de Marta Sa
las y Roca, consorte que fué de Pedro 
"Osé Cañellas falllecida en esta ciudad 
dla dos de agosto de mil ochocientos 
Sesenta y dos, á fin de que dentro de 
Veinte dias, á contar desde en que sal- 
8a este anuncio en el bolelin ufi' ial de 
esta provincia comparezcan á deducirlo 

los autos de ab-intestato de la refe-
Salas promovidos por parle de don 

Uan Julia apercibidos de que no ha

ciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma veinte y seis de abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Geróni
mo Sureda.

Núm. 694.

B. Francisco de Ásis [bañes y Brolons 
)uez de primera instancia de esta villa 
y su paihdo.

Por el presente segundo edicto se cita y 
llama á lodos los que se crean con derecho 
a heredar á Sebastiana Ramón y Gayá 
fallecida intestada en quince de octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis en la ciudad 
de Palma, á fin de que en el término de 
veinte dias á contar desde la inserción del 
presente en el Bolelin oficial de la Pro
vincia, com(arez an á usar drl que se 
crean asistidos en los autos juicio ab-in- 
lesiato de la misma; debiendo advertir que 
hasta la fecha solo se han presentado á 
formar parle los instantes Miguel Picornell 
y Juan y su hijo Maleo Picornell y Ramón, 
ambos vecinos de la ciudad de Palma, es
poso é hij • de la difunta.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
abril de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco de Asís Ibañez, José Mariano 
Amer.

Núm. 695.

Hago saber: Que en el espedí nlc 
juicio ab-inleslado de Margarita Fuslor 
y Jusa na instado por su madre Geró- 
nima Jusama y Meslre, he dispuesto 
llamar por segundos edictos á los que 
se crean con derecho á heredar á dicha 
Fuslor que falleció dia quince de ene
ro último para que comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado dentro el tér
mino de veinte dias conlados desde la 
fecha de la fijación é inserción del pre
sente en el Bolelin oficial de la provin
cia; pues que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y uno 
abril de mil ochocientos seleotay tres. 
—Francisco de A. Ibafiez.—P.S. M — 
Juan Llobera. "

Núm. 696.
Hago saber: Que en los autos juicio 

abinleslalo de D.a Inés Mora y Anlich 
instados por su hermano i). Antonio 
Mora, he dispuesto llamar por el pré
senle segundo edicto á lodos los que 
se creen con derecho á heredar á la me
morada D.a Inés Mura fallecida en la 
villa de Porreras dia diez y ocho de 
julio del año próximo pasado; para 
que en el término de veinte días conta
dos desde la fecha de la publicación é 
inserción del presente en Bolelin oficial 
de la provincia, pues que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que diere 
lugar.

Dado en Manacor á veinte y cinco 
abril de mil ochocientos setenta y tres. 
— Francisco de A. Ibañez.— Andrés 
Cardell.

Núm. 697.
Por el presente segundo edicto se 

cita y llama á lodos los que se crean 
con derecho á heredar á Antonio Puig 
Capó fallecido intestado en siete de junio 
de mil ochocientos sesenla y siete en la 
villa de San Juan de este partido, á fin 
de que en el término de veinte dias, á 
contar desde la inserción del présente 
en el B ilelin oficial de la provincia, 
comparezcan á usar del que se crean 
asistidos en los aulos juicio ab-intes- 
lalo del mismo: debiendo advertir que 
hasta la fecha solo se han presentado 
á formar liarle los instantes Jaime, Mi
guel, Mariana y Maria Monserrata Puig 
y Mayol y Antonio Ferriul y Mimar 
viudo de Margarita Puig hijos y yerno 
del difunto.

Dado en Manacor á veinte y seis de 
abril de mil ochocientos selenU y tres. 
— Francisco de A. Ibañez.—José M.° 
Amer.

Núm. 698.

1). Bernardo Selleras y Colomar, juez 
de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

Por el presenb primer edicto se lla
ma á los que se crean con igual ó me
jor derecho á las herencias de I).a Maria 
Magdalena Armengol y Martorell viuda 
de D. Gabriel VaRori y de sus hijos 
D. Jaime y D.' Maria Magdalena Vallori 
y Armengol los Iros fallecidos abinles- 
lato en la villa de Selva de este partido, 
para que dentro del término de treinta 
dias se presenten á deducirlo en los au ■ 
tos promovidos por el procurador don 
Miguel Servera en representación de 
D. Sebastian Armengol sobre declara
ción de herederos ab-inteslalo do aque
llos á favor de sus cuatro hermanos é 
hijos respectivo 1). Juan, D.a Catalina, 
D a Margarita y D.a Antonia Vallori y 
Armengol, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lug r.

Dado en Inca á veinte y cinco abril 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Bernardo Selleras. — Por su mandado, 
Pedro Golarredona, escribano.

Núm. 699.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

El comisario de Guerra Inspector de la 
plaza de i alma.

Hace saber: Que en virtud de orden 
del Sr. Intendente militar de este distri
to, fecha 24 del actual, se celebrará 
pública subasta á las doce de su maña
na del dia diez y nueve de mayo próc- 
simo para conlr.¡tar el suministro de la 
carne necesaria al alimento de los en
fermos del Hospital militar de esta pla
za; cuyo acto tendrá lugar en la Comi
saria Inspección de dicho Eslablecí- 
mienlo, silo en el Ex-convenlo de San
ia Margarita, en la que se hallarán ~de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite que han de seguir en la 
espresada subasta, para conocimienlo 
de las personas que deseen interesarse

5
en el indicado servicio.

Palma 29 de abril de de 1873.—An
drés Llabrés.

Núm. 700.
Hace saber: Que no habiéndose pro

sentado proposición alguna en la su
basta intenta la en 16 del actual para 
contratar la adquisición de varios efec
tos con deslino a los Hospitales milita
res de esta plaza y la de Mahoh, eu re
posición de los dados de baja en los 
mismos por fin del 2.° trimestre del pre
sente año económico, se convoca por 
medio de este anucio á una nueva lici
tación formal al efecto en virtud de or
den del Sr. Intendente militar do este 
distrito fecha 24 del comente, cuyo ac
to tendrá lugar el dia 14 de mayo próc- 
simo a las doce de su mañana en la Con- 
Ualoria del Hospital militar de esta pla
za silo en el Ex-convento de Sania Mar
garita en la cual.se hallarán de mani- 
fieslo el pliego de condiciones y precio 
límite q :e debe regir en di lia subasta 
para conocimiento de las personas que 
deseen lomar parle en Jala ¡uisma.

Palma 29 abril de 1813.-Andrés 
Líabres.

ESCUADROlN CAZADORES.

DE MALLORCA.

Aviso. — El jueves dia 8 de mayo, de 
11 á 12 de su mañana, se enagenarán 
en pública licitación, en el cuartel de 
caballería, puerta del muelle, tres caba
llos de desecho. — D. 0. del jefe.__El 
ayudante, Santiago García.

MCE DEL «ES DE ABRIL.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular publicando el manifiesto del 
Poder ejecutivo. . 95¿

Oirá trasladando las bases referentes 
é la organización de los 80 batallo
nes de voluntarios de francos. . 9oí

Oirá participando la provisión de una ■
plaza de Ub-letricia. . 934

Oirá reproduciendo las leyes referan- 
tes á la abo icion de la' esclavitud 
en Puerto-R¡co, y matrículas de
mar. . 955

Otra ordenando la captura de D Gon
zalo M icabich. . 955

Otra haciendo público el decreto pa
ra la convocación de Corles Cons
tituyentes. , 955

Otras participando ha desaparecido 
la pe>le bovina en Odessa y Trieste. 955

Oirá sacando á concurso varias cá
tedras. X . 955

Otra publicando la lisia de propieta
rios á quienes se ocupó terreno ea 
la carre ara do Palma á Inca. . 956

Otra id. id. por construcción del fer
ro-carril do Palma á Inca. ' . 956

Oirá convocando á elecciones de un 
diputado provincial eu el distrito 
de Sania Eulalia. , 957

Otra relativa á despachos telegráficos. 957
Otra disponiendo la rectificación del 

censo electoral. . 958
Oirá publicando la lista de los expo

sitores de Viena. . 959
Otra anunciando se ha creado eu

Viena un dormitorio para los vi-
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sitadores de la Exposición poco 
acomodados. .

Oirá disponiendo la captura de Elisa
Marque y Consuelo Puig Hidalgo. 

Otra il. id. de Juan Gustavo Vidal,
Claudio Parpillon y Achúle Eugé- 
ne Girard. ' .

Otra dando de baja en el Ejército al
teniente D. José Bosch y Tendré y
oíros. •

Otra referente á la sección del ferro
carril de Mallorca. .

Eslado del precio medio de los artícu
los do consumo durante el mes do 
marzo. •

Circular ordenando la captura de los 
súbditos franceses Paulino Perilou 
y Víctor Bourges. •

Otras subastando las obras de la car
retera del puerto de Alcudia y 
construcción del puente de Buger.

960

960

961

962

965

965

965

966

SUBGOBIERNO DE MENORCA.

Circular subastando el mobiliario pa
ra el lazareto súcio de Mahon, . 960

DIPUTACION PROVINCIAL.

Circular señalando el precio á que 
deben liquidarse los suministros 
hechos á las tropas del ejército y 
guardia civil durante el mes de 
marzo. •

Otra publicando la ley sobre organi
zación de los voluntarios de la Re
pública. •

Otra pidiendo copia del censo olee 
toral. •

Otra publicando las condiciones para 
al arriendo del Teatro de Palma. .

Otra publicando los presupuestos de 
los gastos de cárceles de Manacor, 
Menorca é Ibiza. .

Eslado de rec udacion é inversión de 
fondos durante el tercer trimestre 
de 72á73 •

957

959

960

963

964

964

ADMINISTRACION ECONOMICA
Circular sobre redención y venta de 

bienes nacionales. , •
Olía señalando premios á huérfa

nas, 955, 958 y . -
Otra sobre recaudación del impuesto 

de rentas, sueldos y asignaciones, 
y cédulas de empadronamiento. .

Otre anunciando la venta de un bu
que. •

Otra para la segunda subasta de pa
pel para cagelillas de picaduras, 
cigarrillos y paquetes de rapé. .

Otra respecto á la formación de la 
matrícula industrial y de comercio.

Otra Sobre exención del 6 p^ al im
puesto de rentas y sueldos. , .

Otra anunciando la subasta de cajo
nes y envases, 960 y ■

Otra anunciando haberse formado el
reparto adicional del 2 p® . .

Otra sobre despacho do asuntos pen
dientes <ie resolución. .

Otra disponiendo se averigüe si en es
ta provincia existen bienes de las 
órdenes militares. .

Otra participando que el dia l.° de 
mayo empezará la cobranza del 
4.” trimestre. .•

Otra sobre remisión de estados tri
mestrales de contribución. •

955

963

956

958

958

959

960

961

961

961

964

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Anuncio sobre pago de cuotas indivi
duales por contribución territorial 
é iüdnstrial. ■

Olios de la 1.a y 6.a agrupación del 
partido de Palma señalando los dias 
que estará abieria la cobranza. .

966

966

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

El de Petra publica el resumen de 
utilidades para el reparto de 1872 
á 1873. • *

El de Inca id. de 1871 á 1872. . 1
La de Marratxi anuncia hallarse de

tenidos en el corral de aquella vi
lla, dos corderas. .

El de Campos anuncia la vacante de 
su secretaria. .

El de Eslallenchs, id. la plaza de mé
dico titular. •

El de Son Servera espone el reparto 
del presupuesto municipal. .

La de Palma cita á los padres ó pa
rientes de Miguel Cashñer y Sal
vé. /

La de Alaró espone el reparto muni
cipal. •

El de Valldemosa anuncia la abertura 
de la cobranza del reparto general 
de dicho pueblo. . •

El de Establimeots anuncia la ultima
ción de las lisias electorales. .

El deLlummaáor anuncia la vacante 
de su secretaria. •

La de Palma anuncia la esposicion de 
las listas electorales. .

La de Alaró subasta la construcción 
de un deposito de agua. .

El de Arlé publica la rectificación 
de las calles de las Rocas y de ne 
Caseta. .

El de Capdepera anuncia la cobrenza

954
954

955

955

955

955

956

956

957

957

959

960

960

96

96del reparlorio vecinal. . '
El de Soller anuncia la prorogacion 

de la feria de dicho pueblo. . 
El de Muro anuncia la exposición de 

un reparto extraordinario. . 
El de Palma saca á subasta la adqui

sición de 800 cananas, cinturones, 
pistón, ras y talhí . .

El mismo id. la construcción de 33 se
pulturas. . •

El de Binisalem anuncia de distribu
ción de los estados de utilidades. 

El de Smeu espone la rectificación de 
varios planas de calles de aquella 
población. • . •

El de Sansellas pone de manifiesto 
el reparto general de 1871 á 
1872. •

AUDIENCIA DE MALLORCA.

Circular de la fiscalía referente á las 
rebeliones militares. . •

Otra publicando, las listas délos ju
rados de Ibiza. •

Otra sobre levantamiento de actas 
por los notarios de hechos que 
ocurran durante la elección. .

964

964

966

966

966

966

966

954

958

Otra publicando los aranceles judi
ciales para lo criminal. •

Otra sobre provisión de notarías va
cantes. •

962

963

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Anuncio participando que la salida 
do los correos para el continente 
tendrá lugar á las 5 de la tarde. . 

Listas de cartas detenidas. .

JUNTA PROVINCIAL

965 de primera enseñanza de las Baleares.

Circular reclamando libramientos fir
mados. , •

Otra sobre espedicion do títulos á las 
maestras. ‘ .

Otra aour ciando queda suspendida la 
visita que debía girar el inspector á 
las escuelas de Ibiza. .

CRÉDITO BALEAR.

955
957

954

957

959

Balance del 2.° ejercicio desde l.°ju- , 
[ lio á 31 diciembre de 1872. . 954

JUZGADOS.

51 de la Catedral cila á los que se 
crean con derecho á heredar á Ga
briel Monserrat y Masanet. .

R mismo emplaza á D. Juan Fernan
dez Latorre. .

il de Manacor cita á Sebastian Mulet 
y Salvé. .

El de Inca cila á Bartolomé Espo- 
silo. .

El de Mahon llama á Alejandro Gar- 
cela. ' i . .

El mismo publica una declaración de 
pobreza é favor de Juana Cardona 
y Seguí. .

El mismo id. á Livor de Juan Pedro 
y Ramón Gom la y Orfila. .

El de la Catedral saca á subasta el 
predio Son Bono. .

El do Inca publica el abintestalo de

955

955

955

955

955

955

955

956

956D. Lorenzo Armengol. .
El de Ibiza publica la sentencia en au

tos siguen, Sala.Sorá y Compañía 
contra Antonio Torres y Mari. .

El de la Lonja publica los ahintesta- 
tos de Arturo Miró, Antonio Fu- 
llana, y Micaela Boscana. .

El mismo publica una sentencia en 
juicio ordinario promovido por el 
Marques de la Bomana contra Mi
guel y Bernardo Roca. .

El de la Catedral publica los abintes- 
latos de Isabel Maria Forteza y don 
José Sancho y Artigas. .

El de Mahon cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Rafael Oli
ves y Goñalons. .

El mismo cita á Jaime Morera y Pas
cual. .

El de la Catedral rectifica el dia para 
la venta de una casado D. Fede
rico Algarra. .

El de la Lonja cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Jaime 
Martorell y Llabrés y Jaime Marto-

956

957

95

957

957

957

958

958rell y Ordinas. .
El de Inca publica el ab ntestato de 

Julián Oh ver y Llabrés y el de Lo
renzo Cifre y Seguí. .

El municipal de Fel mtx anuncia la 
vacante «le la plaza de secretario.

El de la Lonj-i publica el abintestalo 
de Nicolás OLver y Bullan. .

El municipal de Soller anuncia la va
cante del suplente de secret.^io. .

El de la Catedral vende una finca 
embargada á Sebastian Garau y 
Ordinas. • •

El de la Lonja vende varias fincas de 
la menor Concepción Villalonga y 
Mateu. " •

El mismo publica el ahíntestato de Ju
lián Susu y Pujol y de Bartolomé 
Suau y Mas. •

El de la Catedral publica los abintes- 
talos de Miguel Munar y de Doña

958

958

960

960

961

961

Maria Frducisca y D.a Antonia 
Muría C<>11 y Peña.. .

El mismo emplaza á Antonio Expó
sito. •

El mismo vende la mitad del predio
Son Palx. •

El mismo publica la sentencia en la 
causa criminal contra Juan Mesqui- 
da y Puígserver y otros. .

El de la Lonja cila llama y emplaza 
á D. Patricio y D. Antonio Sorra.

El mismo publica la sentencia en au
tos de Antonio Oliver y Andreu 
contra Miguel Obver y otros. .

El de Manacor publica el abintestalo 
de Juan Antonio Gafaro y Puig.

El do Inca id. los de D.a Mari. Fran
cisca Serra Fave y Pons y Martin 
Vilanova y Alberti. .

El de Mahon' id. de Juana Olives y

961

962

962

962

962

962

962

962

962

Vilalonga. . 962.
El mismo cila á José Aldeverl y Go-

962mila. • -
El de la Catedral publica el abin- 

tesUto de Ana Frau y Figuerola. I
El mismo publica los abinles'alos de

Vicente Soler y Moya, Guillermo 
Janme y Muntancr y María Bario- 
lomea Oliver. •

El de if Lonja cita á los que se crean 
con derecho á heredar á Miguel
Morro. •

El de la Lorja publica el abintestalo 
de Julián y Bartolomé Suau. .

El mismo emplaza á José Diaz del
Valle. -

El de Inca publica el abintestalo de 
Maria Picornell y Picorne.il.

El de Man ¡cor ídem de Jaime Bini- 
melis y Deyá. •

El de Mahon cita á los que se crean 
con ¡lerecho á una casa de la calle 
de Santa Ana. •

El mismo publica el abintestalo de
Gaspar Arbona y Sans, Ana Prats 
y Quevedo y Benito Sintas y Vi
dal. •

INTENDENCIA MILITAR.

Anuncio subastando el servicio de 
pasages en buques de vapor. .

Otro publicando la vacante de dos 
plazas de escribientes eventuales.

COMISARIA DE GUERRA.

Anuncio referente á nueva subasta 
para el sen icio entre esta plaza y 
la isla de Cabrera. •

GOBIERNO MILITAR.

963

964

964

965

965

965

965

965

965

955

962

955

Ley para la organización de 80 bata
llones de voluntarios. .

JUNTA DE OBRAS 
DEL PUERTO DE PALMA. 

Subastas para la limpia y obras de 
prolongación. .

COMANDANCIA DE MARINA.

Circulares recomendando que todos 
los buques lleven su nombre en la 
perte esterior. .

Olr¿* citando á los herederos de Jaime 
Pujol y Gelabert. .

Otra sobre admisión de jóvenes en 
la escuela flotante de aprendices 
marineros. .

Otra prohibiendo la pesca con arles 
de arrastre. .

OBRAS PÚBLICAS.

Relación de los propietarios perjudi-

956

957

957

957

958

963

cados por la rasante del puerto de
Soller. • 964

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL
Mandada observar por decreto de 22 

diciembre de 1872, y añadida con 
importantes y apéndices de las disp°sl 
cioncs aladas en la misma por un abo^ 

do del ilustre Colegio de Valeucid; 
Precio: 7 reales.—Véndese en la 1 .

pronta y librería de Pedro José Gelabe > 
calle de la Imprenta, número 2.

PALMA. -Imprenta de Pedro José Gelal)e
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